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•-* lí Rst" nuestro Señor, nuestra amada Reina y la augusta 
Infanta, igualiófnte-*iue S& -AAc'RR.’. Jos Senté*. 'Srés.'tfifantes, 
siguen en el Real sitio de Araa)ifc¿ sü» oowcda#4i íu importan- 
te salud. . ', ^ - ~f\ ^vv■ i * 1 *
Reales decretos comunicados confíela 55 Ve Mayo último al se

ñor secretario.MiespacÍM^j^a^daypupf ̂ tienen *re~
supuestos '¿éntralespara site ano-

Hallándose preparaáos Íos* trÜlajfKr'n¿:esanos para proceder en 
•i debido tiempo á*ia aprobaciourdel' presupuestó* gtínéral: dé gas
tos ds Ja monarquía:por ló respectivo aV corriente’ alío¿-':hubo dé 
diferirse esta por Hs^mismas justas consideraciones /Jue'-mediarori

Cira-poner sobre las armas los regupientos^ de Milicias 'profincia- 
t, ocasionando en^elpreiupuesto.del mi pistarlo 4e’ la Guerra el 

consiguiente aumento de gasto .extraordinario, reductíblé' á pro-^ 
porción quedas -circunstancias. permitan el regreso"'de -aquello* 
«obrpt^ á provinda, y la restitución da sus individuó» 4 l«s faenar 
agrícolas e industriales; Teníéndoláiisi/presenté: 'deseando' no se 
¿añoré por mas tiempo la aprobabiwi de dicho pWSüpUtestó gene- 
mi; ^ habiéndome enterado de lo expuesto por vos en la memo- 
lía ministerial que oportunamente habéis- presentado ,'•^de-;lo con- 
■íltado en’ suc vista por mi consejo' de Ministros; oortformáhdomé 
con él, parecer de este, he venido'*» aprobar y [decreta* lo si
guiente r ' 's ‘̂ 7
fr/supuesto ¡¡¿ncra^ d* paitos^jta-,Monarquía '.pira.. el aña .

* . ■ ’ V j'.-i.-.' . ... 4* 1831. j . , -i
• . ! • . Urales-da vellón.

(jasa Real. Á^V.;^.: v - .V.^rtóv.V..}
Real Caja de Amortización............................ «• • * 17/.359,422..30
Ministerio de Estado................ -.v.jíi........ 11.513,496..19
Ministerio de Gracia y Justicia. ................ 14.1-36,120.. 9
Ministerio de la Guerra-..V........................ 254*608,326
Ministerio de Marina............... -  .............. 40*000,000
Ministerio de Hacienda.......... .............> • 44-5h!,5á3.. »

Total......V¿y . ■ ■ ••. .. 599.033,27477

Y ademas de la .cantidad que-queda señalada en el presupuesto, 
precedente al ministerio de la Guetri;,>4:pondrá á disposición deL 
mismo la suma precisa para atender JL la manutención de los ex-v. 
presados regimientos de Milicias^ provinciales, h.tst.i que^cesc, u 
mientras dure este gasto témpora^ y extraordinario. Tendréislo en
tendido , y dispondrás su cumpiimiwtb'-sRubricado ds la Real 
mano de S. M.
' v--... . , 2:? '
‘ En el presupuesto general de gastos de Iá monarquía que he’ 
tenido i bien aprobar piara él'presente año'en Real decreto de es
ta fecha', se consigna i la Rail csija -de Amortiza!ctoh la suma de 
177.559,422 rs. 30 mrs. vn. para que atienda en ej discurso del

Íropio año al desempeño de todas las obligaciones*de sil cargo; y 
abiéndome enterado de cuanto'Me habéis expuesto acerca de la 

distribución dé lá misma cantidad, y de lo consultado por mi con- 
tejo de Ministros, conformándome con su dicumen, vengo ea 
aprobar y decretar el siguiente ^

Presupuesto de la Real caja dt Amortización para el año 
de 1831.. » V

, . ......R$i mn. vn.
............. ins mí,,,

-■ Parqel -pago da losiaterases-al 4 póf 10® '

9 de íiinio de i83 i.

sb t
de 6^)0:00^01)0 en- vales • consolidados ,* .y .para . 
su amortización aHáijétcta de l‘'pdr lOO. ....30.000,000 

jPkra él de los -intereses al -5 -por i00 de 
200.000,000 de deuda-con interesy "pira su ' ’ ' ;
amortización *á razón de l -por; 100.*,*.... 12.000,000 

Para el de los,:intereses at[ÍP •pór.-lOO de ' 1 ,
800.000,000 de empréstitos cóittfraidbs, y para 
su aíiiórtízacion al-?l por 100../c.;. i1; . ;.....

Para la amortrzáéíon de la dépdá tiii ínteres.
Para él pagó de la respectiva- serré y‘Véditos

d¿l éqipréstitó’ Real......................... .. .j.. . 3?..
^ .. Para el d¿Jas Óbligacióries'contratadas por 
me.dio de traMa<;¡9r^i especialesjuf. Jiraacia é In
glaterra. • • • . I, . *^.a ,, újf . • * .

Para el de *lá conversión de jupones y obli
gaciones de los antiguos préstamos de Holanda, 
con cuyo objetó se' incluyó’ áprósürtaidtménté-en 
Real decreto dé 31, de Dicicmbré de 1829:, sin* 
suma de 12.000¿000f de reales’-po't ’ignorársé 
entonces- el impo*te-4 que ha-ISCéndid<f’'lá mis— 
má cónveVsion.¿.'¡w •'••• tWsWiWl'i • • 13.527,$36..29- 
--Para el de losíédifos :y árnórtiMoléñ-de 1* '['■ ,
capitalización de intereses de 1* dfeltda^ttmsoHda- ; 1 r '
da'y sorteo de’ la río toñsolicfedé'-cottrorme í-' ’ ' -1 ' ---
Reales decretos' -dé' 1*.® de Mar ¿ó'dé 1830..... 5.318,307—1^

•Y para'gastos'de los establUcimiéntos da :•
amortización y -liquidación de- lt - deúda -del Es
tado. - — - - - - - - - -■-. -*-. - -

tVvv|V

8:000,000

29^83,916

28Í^!Qi9Ó¿ ,

•. '. -íi ;

"••"i

. oi*Tr í--'

r.-'j

Total.

2^29,«62.J*

.... .-.«•/> /.nú.-.; c.X77.359422-30

- "Tendreislo entendido, y dispbndréis'lo conveniente á su cmnrv 
plimicnto^cEstá señalado de la Réál mano de S*' M. . . .

3.°
Habiéndome dignado señalaren el presupuesto general de gas

tos de la monarquía, aprobado- por. mi Real decreto,-deíesta. ftcjia, 
la entidad de 40-516,563 rs, 8 mrs-. vp., para que con ella sean 
desempeñadas las obligaciones especiales del Ministerio de vuestro 
cargo ; y conformándome, con el dictánjep. de mi Consejo- dc Mi
nistros , he tenido á bien aprobir, y decreto el siguiente

Presupuesto del Ministerio de Hacienda para el año de 1831.
' •• Rs. mrs.vn.

$ueldo del secretario de Estado y del despa
cho de Hacienda............., ; ........

Idem del gobernador del supremo Consejo
de Hacienda.........v. %

Idem de 25 consejeros, á 50$ rs.................
Idem deí director general del Rea.1 tesoro..
Idem de 12 empleados en las contadurías ge»

Mtales de Indias, no clasificados..........................
Idem de 13 intendentes de 1.* clase, á 409 rs.
Idem de 6,de 2», á 359..,..........................
Idem de 10 de'3.*> á 309.'..;....................
Idem de 25 gefes de administración de 1.* 

clase 9 a 2^ .<••**•*** »r«
Idem de 16 de 2.*, á 209. .............................
Idem dé'3 oficiales üc Red Hacienda de la

clase de primeros, á 249 rs..................... ..
Idem de 8 segundos, á 209»
Idem de^ld terceros, á 160... 
Idem dé 13 cuartds , á 149* - • 
Idém dé 18 quintos, á 129.. -

120,000

íoo.ood
1.250,000

100,000

163,000 
520,000 ' 
210,000 
300,000

«00,000
320,000

72,000
160,000
224,000
182,000
216,000



298
Idem & 38 sextoi, i 109b. • <f* • v..........
Idcdi dc -S& séptimos, Ítl8. ‘,‘U.. •......
Idem de 69 octavos, i 63.... . .........
Idenrde 58 nonos,! $1" .. .V... >..—
Idem de <50 décimos, *4»*-........ .
Idem de 20 undécimos, i 39.......................

x Ickm-tJc 24SrsubaltHmó^de R*alHacfcñd|U 
■ Idem .de 18 empleados £losi|rikmalesm^

««¿ores &: Js corte. < 
ae Hacienda..

Haberes de empleados sin ejercicio, jubila
dos y cesantes de todas clases...............................
ser va^m^eFmúsicá ^casíije^onscjos y diferen

tes particulares. . ..... .. .
Peqsiwws.de las viudai. jr ptípijosde Íps,r^o-‘í. 

pectivóé Monfcs-pios.. ^ •...... ♦. • *...
Pensiones no pertenecientes.i estos...,:....

■3

yiÍf*1*T1tT*r
Gasto* de escritorio tdeijw oficinas, y degen- , 

dencias del ministerio de ijaclfpdjb.r... . >......
C^toe d*Js negociación j girp de, caudjile**i ; 
pastos de tos jprésidío^ pqicqrrcspondientes 

i los presupuestos , de Gucrra/y, Marina..., r .j.

380,009. •> 
440,000 \ ■ 
414^000 
390i909 
24»,008 í 
60,000 • 

756Í200"
. ■ 

_ - y v¿ fd-.K - .
27+MUK

«' ■,
8.800,950 “ -

,1.681,7** -b

.7.425/45 
,3.031,263.. 4 

----------- ^..2$1.811,077.

; 959442- 7
3.414/99, ,

• r
,12.000,000

Total....... 46.516,563. S

éislp^entendidoy depondréis fe tórrvétitente ásucum-' 
plimicnto.ixEstá señalado de la Real mano deS. M.

En Reales deqrctosdecsjafochahe tenido.! bien aprobar el 
presupuesto genera) de gastos de le tnonarquía para el presente: alió 
y el particular de las obligaciones especiales del ministerio-de 
vuestro cargo, reservándome;dacrct«r por separado el de los suel
dos ygaflos dr la ad(niujsftatio.ii, recaudación .y resguardo de las 
ñntas de mí corona, según asi se ejecutó debidamente desde el es
tablecimiento del régimen dejpresúpucítos; y hecho cargo de los 
trabajas por vos presentados relativos al objeto, en: los cuales cor- 
«etpondiá; K.oompr?nd¡«en, y:|q han sido en, efecto, las expensas 
que ocasionan las ¡.mina» ydeoaas arbitrios de. la , Real Caja de 

'Amortización, á La manera que lo está su eposignacíon en clpre* 
qupucttogqscnl de. gestas. fonfqrtne al Real .decretó' «k 31 .dc.Dw 
cicmbre de 1829a adhiriendo al parecer de mi conseje de Minis
tres , hit ‘tenido en aprobary decretar el úguitf
J’rtjupttejtode los ¡ueldat y gattoe dt la mdmífuttrOciaré, reíate- 

dacien yrt/juardadeúe ventée Realesfay* elaríadt-1833^

- ; Susldo de siete conséjelos i á 509 reales.. ..
Idem de once intendentes’de primera Clase, 

4 409 * reales..«'i*........
' Idem de'diez de segunda , 4359.............. .. .
- Idenrde diez y nueve de tercera, 4309...

Idem de treista y cinco gefes de administra
ción de primera clase, á 249 reales...................

• Id«m de cuarcQt3 y uno de segunda , á 2ü9-„ 
Idem 'de1 cuarenta y ocho de tercera, i 169.' 
Idem.de siete oficiales de Real Hacienda de 

It date de primeros, 1-249 reales. . .......,..
Idem d<; veinte y siete ségundós, á 2091... 
Idera dd veinte y ocho teAiros, a 169....
Idem de cincuenta y dos cuartos, í'l 49.. 1. 
Idem de cincuenta y ocho quintó*, & 129.. 
Idem de doventa y tres sextos, á 109.....
Idem de doscientos cuarenta y dos séptimos, 

1 89. .............................
Idem doscientos noventa octavos, i 69.. 
Idem dé cuatrocientos setenta y cuatro no

nos , 1 59*

4 49.
de seiscientos noventa y nueve décimos,'

cunos
Ijle’iA 'dé? ochocientos’ cuarenta' y nueve undé-.V 
ós, £S9....;.v:
Idem de dos mil ochocientos ciiarenta y tres 

subalternos de Real Hacienda. . -. ’.’, ’....... ..

Rs. mrs. vn. 

350,MMf 

440,009
350,000 
570,009 .

840,000 
; , _.820^)9Q ':

768,000

168,009 
. 540,000'

M8,000 
8,000 

696,0001 
930,000

1.93.6,000 . 
. 1740,000

2.370,000

^796,000

2.547,900

6.440,930
í;:6Í4,soo

Gastos de administmcj<ut-,y TecaudacioM d*p f 
JLa rentas que están al cargo'dc Ia’ Dircccíon gt^ ' J..'* -

- itrsl.Y..... 1■...
•Suejdos y gastos de los reseiiardos de ellm , á 

. rMbct: euerpo de Carabineros de costas y fronte- 
; m: resguardo pasivo P.ipwri9i, y . servicio de , . _

buqueTpiardacostui-..r. .T... ■ *Í44-«ft4¡M
- Cargas de lag: mismasrárcntasT. i4..... J§.. g \2dSU,Ím..24 

^ Qsíuos y cargas-de 1 ramo deefuzada.rV- “Í.Ow'jlffSJO 
’ Gastos y cargas de la renta de loterías..... 1428*879-23
.. .Gastos del ramo de minas por todos con

ceptos. ,....*_*_^_-*..........,.,... •.... # •7.986439.. .8

amortización....................... ..................................... 5.524,000
■ ■ ■ ty; ( 'T/T {1 TiTít6

104.802,143-17
j-* i ■ ■ -T >•’, ate J-.Í-.V!": ¡ ”-..'1 cnJf IT . . .

Tendreido entendido,, .y i dúpóndrcb w. cumplimientojeRu- 
bricadode la Reál mano de S. lL / . .//;l ...

.. PARTJB NO OFIC14JU
- NOTICIAS CXTRANGERAS.. , • . , ....... ’ i

urna.

n .. ■ IB. " r
Despuas de la accion de 23 de Abril se zetiró Úcíi Moiuss¿r 

«1 ejército del gran visir sin que le persiguiesen los insurgentes, y 
aun parece oue estos te habían 'retirado también/sobre Pnlipoy 
convencidos ne que no les proporcionaba ninguna ventaja el terre-r 
no que habian ganado, porque careciendo ellos totalmente dé ar
tillería y caballería, y estando.estas dos armas muy bien organiza
das en el ejército del visir, te exponían á padecer otra pérdida tan 
enorme como la que habían sufrido en la última acción. La idea 
que manifiesta el bajá ds Scútazrcs adelantar por entre los montea, 
siguiendo el 'curso del rio>Tandar, y cortar toda comunicación 
al gran visir ; para conseguir este proyecto, que le seria muy ven-t 
tajosó, procura que «1 visir se vea obligado á temar la ofensiva 
penetre en «m terreno en donde no puede sacar ventaja ni de ti 
experiencia deLSua tropas , ni de su artiUería, ni: de su cdballería^ 
La ciudad de Pirlipo, que es el principal mercado de Méccdoaia* 
he sido saqueada por Iqs. insurgentes, que han incendiado y des
truido nfachás casas, aniquilantrn asimisnAO easi tódos lhs altnUtehcé 
de géneros. Se atribuye ésta desgracia ! que los habitantes, casi to
dos griegos- ó franceses, y por consecuencia partidarios del nuevo 
sistema que sigue' el Sultán , han facilitado socorros al graa-vitjt^ 
(0* dt Ñuremberg.")............................. / "

: .- ................rotoMLa..............
14 . Vartótím lZ dt Mayo.

Nade se sabe de oficio acerca de ■ los- últimos acontecimientos,; 
particularmente respecto á la acción que dicen »tuvo- el genenií 
Chrzarnowski en las cercanías de Lubartow. Los movimientos del 
ala izquierda del ejército del general Dícbitsch se arreglaban sobro 
los dé nuestras tropas, que sin embargo han maniobrado sin -obs
táculos y sin qué nada Haya ocurrido digno de consideración. La_ 
refriega que hubo el 13 junto i Kaluzyn fue entre destacamentos; 
de poca importancia. Las tropas polacas que tomaron parte en 
día fueron él regimiento de granaderos de la guardia antigua, el 
3.° de cazadores, y parte de la caballería del general Uminski.

"Se dice que los rusos empefiaron la acción, sóbré¡todo, los re
gimientos de Lithuania y Wolhynia que desde el principio de la' 
insurrección no han dejado de pélear obstinadamente contra noso
tros.. Nuestros, granaderas cayeron sobre el .enemigo, sú^haqerfue-

Só, y le causaron una ¡pérdida de consideración.* nó ha sido gran-t 
e la nuestra, en cuanto al número, pero sí por haber perecida 

Serkowski, mayor de granaderos. El teniente coronel Niewcn-^ 
glowski qué mandaba este cuerpo ha sido,contuso?;, y sé ha|jla ,ciL 
el hospital de esta capital. Por orden del generalísimo, dirigió el 
general Pandzynski una carta al gefe del estado mayor ruso; pero, 
este la ha devuelto abierta á nuestras avanzadas. También se dícq

£e él mariscal Diébítsch ha desechado la proposición que se ht 
hecho pue el cange de prisioneros. (G. de V¿reacia.) - *

<í'.. AUtTMA. '• ':Vv:- *-

Vierta 17 de Majen.
Hoy sé han presentado los cuatro principales banqueros de es- 

CT cápitaTlóciéndo^ proposiciones para el uueyo emprésúto'que



nuestro gobierno ’yá á contratar. La proposición mas. ventajosa es 
Ja de 80 por íbó, ,

Continúan con mucha actividad las fortificaciones de lá ciudad 
de LintZj y él Archiduque Maximiliano sigue inspeccionando por 
sí mismo las obras: esté Principé ha puesto ya las primeras pie
dras á 30 torres., qué bastarán para hicer inexpugnable y de pri
mer orden aquella plaza-

ejercito
Bohemia y dé lá Moravia. Sé ésperpn varios regimientos < 
llería qué deben ^cantonarse en las inmediaciones de ésta capital. .

No se han recibido otras notiqias de Polonia, sino que los po-=- 
lacos habían pftjpuesto al conde Diebitsch úna suspensión armas;

isiwu, aw iu uaia va \_,iarence y ae. ivOt/li
Se’’ asegura 'que Sí 2lÍ.,ábrilrá el ?0 dé Junio el Parlamento., 

___Esta/mañana llego lá mala de Turquía Con noticias, de-Smir- 
há y de Conslántinopla 'del 26 dé! mes.' i^Itimp. ííada díccp, dé, las 
Insurrecciones 4?; que lips periódicos^Trancestss háñ habitó.,Sin 
embargó, paééce qué debe haber hábídó> un terrible motín; pues 
solo en una noche sé han degollado,i 500 personas ; y se han vis
to flotar sobre las Aguas del Bosforq muchos cadáveres; pero hó sé 
pueden dar otras circunstancias sobre este trágico,,ácontefijqáicfito» 

‘ ' -Tticéh en la nfy qué el príncipe Leopoldo ha aceptado la có-

HOtANDA.

Berg-op-Zoom 20 de Mayo.
... Acaban de llegar varios barcos procedentes de la ciudadela de 
Amberes; en ellos, vienen las inugeres, niños y enfermos que el 
general barón Chassé ha hecho salir para está ciudad, adonde 
también ha remitido parte de los efectos almacenados en aquella 
ciudadela.

El dia Í7 :llegó el príncipe Federico en uní goleta de va
por; fondeó este junto al fuerte de Bath; é inmediatamente pasó 
S. A. R. á inspeccionerlo, verificando'.lp mismo Con los de Lillo 
y Liefkenshóek., y subiendo en seguida á bordo de las corbetas de la 
marina Rail holandesa Nehoelenia, Me Juta y Pr oser pina, y del 
bergantín Eco que sé hallaban en la inmediación de aquéllos fuer
tes. De regresó á Bath estuvo S. A. R. á bordo de ia Corbeta 
de guerra Heroína, y de algúnás lanchas cañoneras que se ha
blan reunido en aquél puntó; luego siguió su camino háciá Wél- 
$oordeii.

PI amonté;

Turin 21 de Mayo.
El reinado de Cárlos Alberto ha comenzado bajo los auspicios 

mas favorables, piies no hay una sola palabra de verdad en las su
puestas conspiraciones, aunque los periódicos franceses han entre
tenido á miestro crédulo público; En la revista que él Rey pasó 
cuando las tropas prestaron juramentó, el pueblo y los soldados 
han manifestado un verdadero entusiasmo. Las primeras órdenes 
que ha dado Carlos Alberto, han sido para suprimir muchos em
pleos inútiles, entre ótrds él dé MoUte'ro mayor.

. Mr. Baránte, ministró de Fraiiciá, al dar la enhorabuena al 
Rey creyó le era lícito insinuar qué Luis Felipe esperaba que Car
los Alberto iba á dar á sus Estados una constitución qué asegurase 
su felicidad; peró recibió uña respuesta muy seca, pues S. M. le 
dijo que no le hacían falta consejos; y qué hariá lo que le convi
niese. Este paso del embajador de F rancia ha sorprendido mucho al 
cüérpó diplomático, qué seguri dicen ha protestado contra él. Ja
mas han estado mas Unidas las dos Reinas antiguas, y la nueva y el 
Rey. Parece qué sú gobierno camina en lá mejor armonía con el 
de Austria. Escriben de Florencia que el gran Duque de Toscaná 
se ha visto precisado á mandar salir dé aquella ciudad algunos fran
ceses que estaban establecidos en ella, á causa dé sus Conversaciones 
é intrigas revolucionarias. A uh talMr.Hubbard; el del empréstito 
de las cortes de España, se le háñ dado solo 24 horas para salir dé 
Toscaha. (Correspondencia particular de la C.)

íngíatekrA; 

jjíttdres 26 de Mayo.
Fortdos públicos. Los consolidados abiertos a 83|, después su

bieron á 8¿f; pero qiiédáróh después á 83f.
Hny ha habido én lá bolsa una grande agitación. Se habló 

mucho de la quiebra de utió de los primeros banqueros de Lón-r 
dres, el cual ha desaparecido de su habitación, y según sé dice, 
dirigídose á Francia.

Circulan en la city rumores muy contradictorios acerca de la 
repentina salida del duque de Northumberland para el Norte. Su 
Gracia camina como riguroso incógnito, y soló le acompaña uñ 
oficial. ,

Se ha convocado para mañana el capítulo dé la orden de lá 
‘Jarretierá, lo cuál ha causado mucha admiración por no haber 
ninguna vacante én la orden. Parece'qué esta reúníori tiene por 
objeto instalar al conde Grey como caballeró éitraor'dinario. 
También se hablá dé algunas condecoraciones qué' van á darse á 
varios marinos, y éntre otros á iir É. Codrigtón y sif J. Sau- 
maures. ...

Se dice qué el conde de Muníter será aombfíído para rcempl*-

belgas puedan escoger mejor Soberano,'ni .él Principé mejor país.
(Courier.) r > : . ... ......j
-.sJEl mismo, én sunumero de ayer inserta él protocolo número 22, 
pero sin indicar fecha..jfté este documentó extractamos rqqiíéijgúe:

«Los plenipotenciarias reunidos en, conferencia ^fujn.eqnveni- 
do que en caso que el. gobierno belga deseche las ba¿és establecidas 
én los jprecederitesJ protocolos, inclusa la évacuacipnjcf?! ;gyjm du
cado'dé Luxembún'a se íé haga entender: j. . .' . 7’; r. • ■ '

J.° Que las disposiciones llamadas, fundaméntales, comprendi
das én los nueve'artículos primeros dé |]as; antedichas .bases, X.del 
protocolo, dé 2,7 dé Eneró de 183Í)Í son'irrevocables ^ juicio de 
las cinco Potencias, según aparece de los protocolos 3é 2.0 de Ene
ro y Í9 de Febrero dé 1831;

2 ° Que conformé á la sección, número 2 deTprotócóló de 
29 de Febrero, las Potencias no reconocerán la independencia de 
Bélgica, sino bajó.las condiciones; y con los límites que, resultan 
del protocolo de 20 de Eneró. , ,

3.° Por el présente protocolo va encargado el lord Ponsomby 
’de hacer varias observaciones al gobierno belga: y én caso que éste 
no se préstase á ellas, cesará inmediatamente toda relación éntre 
las cinco Potencias y él gobierno belga, saliendo igpa]m<£nte. de 
'Bruselas lord Ponsbiiby: asimismo, sp notificará al embajador bel? 
ga que está en Parts Salga sin detención dé aqiicUá capital.

4-° Que desechadas por los belgas las antedichas proposiciones^ 
si las Potencias á quienes aquel gobierno ofendiese en sus posesio
nes , se viesen obligadas á tomar las medidas necesarias para hacer 
respetar su áutóridad legal; ó restablecerla en todos,los dominios 
que les pertenezcan y que se hallan fuera del territorio'belga, qué 
Se declara neutral; en tal caso las Potencias, ateniéndose á la sec
ción 6.a del protocolo de 19 de Febrero, no podrán menos dé 
respetar los derechos de las potencias que adoptasen las enunciadas 
medidas. .....

5.° Que asimismo toda tentativa del gobierno belga ó de sus 
tropas contra el territorio que por el protocolo de 20 de Enero 
Se ha declarado perteneciente á Holanda, y toda violación del ar
misticio que se arregló por el protocoló de Í7 de Noviembre de 
1830, y por carta del gobierno provisional de Bélgica de fecha 
21 de Noviembre del mismo año, que está aneja el protocolo ñú
tatelo 9 , se considerarán como' actos de hostilidad contra. las cinco 
Potencias, y en su consecuencia tomarán estas todas las medidas 
que de común acuerdo puedan considerar como mas á propósito 
para mantener la integridad de los estados amenazados, y para 
Conseguir el objeto determinado én el protocolo fundamental de 
20 de Enero de 1831.

Continúa la emigración para la Athéricá septentrional. El na- 
Vio Hamilton salió dé Liverpool el 13 del corriente con '200 pa- 
iageros, y al día siguiente lo verificó el Washington con 3o0:. 
ambos sé dirigen á Niieva-Yofck;. (/</•>. . .

El dia 22 recibió nuestro góbierrió la primer nota de oficio 
en qué él de Polonia lé pide reconozca su indepepdencia. (Stan~ 
■ftardiy . , . ' •
r écáiih las últimas cartas de Constantinoplá sé Ha manifestado 
la],peste en'Siria y en la costá de Asia menor, frente á la isla de 
Ródas. (Courier.") • • . ................ -

Parece que todaja, república de Cólombíaí desde ¿l Qrinóco 
hasta el isimb dé Panamá sé balla én élj inaypr desorden, Hay oji 
sus prihcipálés dépaftáiiicntós üh conflicto general entre- los ao.tir 
büós partidarios del difunto Bolívar.y los enemIgós.dq estei7Cuan- 
aó' Falleéió ^¿liyár sus adictos érán duéSos idel.imjindq eh.Bógotjl 
qr;del .ftntiotjS de ííueva-^Gráhada. Eñ él dia ¿j. quicre /despoj»- 
les dél poder, y ique los oficiales qué tienen á sus ordenes salgas 
fará Gíttageiiá y Síá, Marta,^sin aguardar la reunion^oel congreso



coirvócadopara Juntqá.finJe exátnindrU situación del Éjipd*t 
El tiempo-soló puede manifestar, el éxitp de óta luclu de ^pwti-" 
do, y entré Unto se haílaiiánterrumpidas ^as comunicaciones .inte
rioré* i comprometida la seguridad de lM’ cMreos,'y fafaUzadas 
laioperaCitmes mercantiles.' ‘Los buques^de^guérijt. del apoyadero 
inglés de la jamaica frecuentan los puertos de lá cbstá «ua pro
teger-tt* úiópicdadés inglesa*. (Globt and trooellsr.)

• ai ¡*rii aUlia -i í.“ '■ i".......... .
Sí"v . 'V .. - IKAKCJA. - ■ - _■ ■

o- -.'; i i TJiort 16 de Mayo¿ ’ ‘‘
Proelamqdel mariscal át campo barón joañmí* ^eomsinJdntk 
' def'departanento di Ptux-Seorts. ' . , . ,J¡. „‘,"s
■ «Habitantes dél Boéáigé • Encargado del otando militar, de par-f

pungieren precipitarosenclabismo de la guerra civil,' adúnde 
*c se paitarán con voiótttit' vuestros' bienes , vuestras personas y 
vuestras familias. Unid .vuestros «fuerzo» i los míos, para hacer que 
VuelVán álcumplimientó'déíiís deberes jps infelices que seducidos 
poé-linéi hombres qué 'són ’ el objeto dél público desprecio,. han 
CpO^eradó'á sus crimináles liechos. ^’V,

«invito á los. jóvéries' que no han cumplido con la ley de alia— 
timientó* 'diié‘! se me presenten, seguros de que.,no se les hará car
go alguno. La inagotable bondad del Rey les perdona su extravío: 
J¿ro es preciso que' sé apresuren á merecer éste favor,, pues los 
^¡dmetitós.sólíí preciosos. Si contra mi esperanza sé obstinasen en 
iio volvei álcumplimientó de sus deberes, ;quién puede calcular 
los malés quedé ello resultarían? Vendrán á vuestra comarca fuer
zas considerables para castigar i los culpados; los honrados y pací
ficos habitantes de este bello territorio sufrirán unos males que 
Subieran podido evitar. J

'«Habitantes de la Vendé , reunios al gobierno sábio y pa
ternal del, Rey. de los franceses; confiad en su bondad y en su efi
caz protección; procurad imitar al resto 'de la nación; portaos ete
rno Kijós. de ún mismo padre; entonces volverá á reinar la tranqui
lidad, Vuestra industria no hallará obstáculos, vuestras mercancías, 
vuestrojranado hallarán en los mercados numerosos compradores, 
y debereuivuestra sbla sabiduría este apetecido sosiego tan nece
sario á vuestra patria, agrícola por esencia. Cuartel general de 
Bressuire 1S de Mayo del831.=El mariscal de campo comandan- 
te deldepartamento de Déux-Sevres.=Báron Joatmít.”

Parts 30 dt Mayo.
Párecéque no reina una unión muy completa en los regi

mientos que se envían á los departamentos del Oeste, como se 
puede dea úcir por lo ocurrido últimamente en Saumur, en donde 
estaban de pasó cuatro batallones del 15 de línea destinados á 
Bressníé,-Chollét y Beaupreau. De resultas de una conversación

![ue sobre el destino del regimiento se suscitó en el banquete qué 
os alumnos de la escuela dieron á los oficiales de este regimiento, 

ae desafiaron dos tenientes del \6, en cuyo duelo fue herido Mr. R... 
por su adversario Mr. B...., el cual había sido sargento de la ex
tinguida guardia Real. Al pronto se creyó fuese mortal la herida; 
pero’ párete que se' halla ya fuera de peligro el herido.

El Diano de VIndrt et Lóirt, después de referir este hecho, 
«Hade: Que presumiendo mortal la herida varios oficiales del re
gimiento y de la escuela se habían propuesto pedir fuese separado
del cuerpo Mr. 2.......pues los principios que este oficial había
profesado públicamente estaban en contradicción con el juramento 
qbe debe prestar como oficial, y con la causa que su cuerpo va á 
sostener, pero al dia siguiente de haber salido de Saumur el regi
miento, le devolvió la espadá el coronel, anunciando que daría 
parte de aquella ocurrencia al ministro de la Guerra.
!'" • f incendios se multiplican de un modo espantoso en el de
partamento de Aisne, y todos los dias nos refieren nuevas desgra
cias los periódicos de aquel departamento y nuestra corresponden- 
cia particillar. Las gentes dél campó están muy exasperadas, y atri
buye^.á la política, esta nueva plaga que hoy ,sufren. Spspechánde 
losforástéras) y cometerían Cotí ellos lo» mayores exceso*, si. loa 
magistrado* no estuviesen en Continua vigílancia. Todos los días 

prUiOT^de,genteyagabupda. (Cor.)
lodél diluvió de Cniccs de KonÓrque quedaron tras» 
éf'ihih¡¿eríóV} hay' muchas que escapándose, á lo que

.caer*jnréce,dé'iuirér(^ro'<k^tiho,vh¿ivenidoá (ii ..... 
tiosqúeno tiénenñingun de&ého’á semejante hqnpr: «fá confu*- 
éion ha’lietfó'íáüe'éíi algunos pintea se haya alterado, la jtranqui- 
'Edád públícá,'*’ Armérjs1 y luetz Kihsidó el teatro''de Ivéá^da',éstas

coáí éí'nómbrjs ctnftrrafa,. cuyo 
paira masifamir sn ge*

ftenl'ni desaprobación en cualquier acto. Un :mércáder, tenienta 
corregidor de esta ciudad (Nanci), acaba de ser óbjéto de tal fun
ción; y ha sido menester emplear la tropa dé línea para contener 
el alboroto de innumerables gentes, que reunid» enfrente de la 
casa del agraciado, le dirigían mil silbidos y jácaras burlonas; sin 
émbargo, gracias al buen comportamiento de, los soldados, no ha 
ocurrido,desgracia alguna. (Journal dt la Mtvrthr.')
__JEscriben de Mans lo que sigue: - r: > '

«Discurre hace algunos días una partida dé 13 ckouattti por 
los pueblos dé Erron, Cpssé, Torigne, y Saint Denis d’Orgnes al 
miando dé ún joven que sé titulaba teniente. ; Esta partida, armad» 
con fusiles y bayonetas, ha sido perseguida por la guardia nacio
nal y brigadas de gendarmes de aquella comarca, pero sin suceso^ 
á lo que no ha contribuido poco el. no llevar la escarapela blanca, 
y anunciar que era un. destacamento de la guardia nacional de 
Evrony .de Sapta Susana enviado en persecución de los desertores: 
ademas tiene la precaución de no entrar en poblado, y. fagar 
exactamente ior'víverer de que necetita.” CEl Bretón.')

■ El Amigo'de ¡a Carta, de Nantes, cuya exaltación liberal es 
bien conocida, publica del modo siguiente los últimos sucesos dé 
Boisnia, cerca de Bressuire.

Los chouanes,1 que llevaban la bandera blanca,- y eran 
mandados por Diot, se formaron en batalla; y después de haberse 
tiroteado un rato, gritó el comandante de los volteadores: A lio 
bayoneta! Al momento los refractarios que se hallaban con ellos 
echaron á- huir; pero los chouanes veteranos, en número de 80, 
permanecieron firmes. El fuego se avivó, y los volteadores tuvie
ron tres heridos y dos muertos; mas habiéndoseles acabado los car
tuchos sé vieron obligados á replegarse sobre Bessuire, y en segui
da los carlistas se retiraron. , - ;

«Una carta de Bressuire recibida en Nantes dice en la postdata 
lo siguiente:

«En este momento acaban de descubrirse cerca del lugar en que 
fue el combate 21 cadáveres de carlistas. -

«La gendarmería de N>ort ha arrestado á un hijo de Mr. de 
Terrier, conocido,con el nombre de Corazón de león: también se 
lubla.de haberse sometido algunos refractarios.

«Gautier, antiguo soldado de Charette, ha sido preso én el 
pueblo de Rouans en el momento que llegaba de hacer un viagé 
a Oróle cerca de Roche-Sérviere. Se le acusa de haber excitado á 
la guerra civil, asegurando que iba á tomar las armas, porqué la 
religión érá atacada, añadiendo que se trataba de asesinar al cura 
párroco cuando se hallase celebrando los divinos oficios. Todo 
en fin inclina á creer que este desgraciado ha sido enviado y paga
do por ciertos sugetos del país.

«También se ha preso y conducido al puesto central de Port- 
au-Vin á un tal Laporte, escribano que fue en Nantes, por haber 
proferido gritos sediciosos.”
. El Memorial de los Pirineos dice lo siguiente:

«Los periódicos de París han exagerado y dado gran impor
tancia á los movimientos militares que se hacen en Navarra. Uno 
de nuestros corresponsales cree que nada tienen de ofensivo á la 
Francia, y que principalmente tienen por causa el temor de una 
segunda invasión de refugiados. Uno, llamado Fermín Leguía, que 
parece ser el Diot de aquel país, es la causa de toda esta inquie
tud; él se halla al frente dé catorce hombres desesperados entre 
Vera, Urdax é Irun, y ha logrado escapar hasta hoy á pesar de 
la persecución de las tropas que se han dirigido en su busca. Pero 
no podemos concebir que necesidad hay de emplear tanta tropa en 
la frontera contra un enemigo tan débil; pues que sabemos que 
hay reunidos mas de. 69 hombres en los alrededores.de Pamplona. 
Mas como podria ser todo ello únicamente un pretexto, espera
mos que la Francia no se dejará alucinar, y que en todo evento 
hará avanzar un núnfcro nuevo de tropas hacia nuestras fronteras; 
porque en efecto, s¡ se tratasé de una seria tentativa contra nos
otros (cosa que no nos atrevemos á creer), serian insuficientes lós 
cortos destacamentos que hay. en varios puntos de la linea, aun 
para servir de mera precaución.”
-——El Emperador de Austria acaba de ordenar que se haga un» 
leva de 12,400 hombres en él reino lombardo-véneto. Las opera
ciones han debido comenzar el 24 de Mayo. (Cor.)
____-Se ocupah y entretienen con intéres en las tertulias diplomá
ticas' con váriás notas que'.te pasan recíprocamente los principajét 
gabinetes de Fiiropa. Se dice que Mr. Perier debe haber ya soli- 
éitádo de las ¿órtes de Viena y de Berlín que desarmen, si r.o toá 
do ,yaírt? de^sus porbítantes ejércitos, qué armismó tiempo qué 
inspiran recelos, paralizan las tránsaciones mercantiles,

|>icen que el, gabinete d? Viena ha contestado que desea con 
jinsiá teducir^uéjircitÓ ál pié de paz-, péjro qué' fio-le é» dable

V



mliwirlo hasta que se hayan resuelto algunas cuestiones importan* 
tes que tienen relación con el estado actúa! de Polonia yde Italia.

Añaden que el gabinete francés hia replicado que resueltas en 
parte estas cuestiones por el congreso de Viena, nada impedía que 
las Potencias sa pusiesen de acuerdo sobre los' incidentes que han 
sobrevenido después de la revolución de Julio, y que han podido 
modificar lo estipulado en el congreso de Viena; que<en cuanto á 
Italia el gabinete austríaco há usado con mas amplitud que la que 
sus derechos permiten de la facultad de intervenir en los Estados 
italianos, y.que estos no podian servir ya de pretexto pura nuevos
armamentos. , .

Que respecta á Polonia, como el Emperador Nicolás no ha 
dado oídos a las insinuaciones que se le han hecho acerca del com
promiso en que el actual estado de aquel reino pone £ las Poten
cias europeas, los gabinetes de Francia é Inglaterra creían esencial 
llamar la atención de S. M. hacia los convenios hechos en Viena, 
por los cuales se aseguró la independencia de Polonia. .

Esta última nota es la que ha dado margen á los rumores de 
guerra que han corrido de ayer acá. {Corno francés.)
____Las noticias de Polonia recibidas el 28 por los pápeles ale
manes son de poca importancia, pues solo hablan de una acción

ercial habida en las inmediaciones de Zamüsc entre la división 
reutz y el cuerpo polaco dé Chramwski. Desde el 2 de Mayo 

el grande ejército ruso se halla quieto.
Los cuerpos destacados desplegan mucha actividad en la per

secución de los insurgentes lituanianos, cuya situación será dentro 
de poco tan crítica como la de Dwemick.i. El 16 por la mañana 
estaban tan molestados y acosados por la guardia imperial rusa, que 
se esperaba de un momento á otro se refugiasen también en el ter
ritorio prusiano. El primer alistamiento de la landwher de la Pxu- 
sia oriental ha tomado ya'las armas para estar pronta en cualquier 
evento.

A’ vista pues de tales agitaciones se conoce lo dificil que será 
el verificar ese desarmamento general, quimera favorita del jutto 
medio. En efecto, en Lóndres, donde las relaciones son extensas 
y seguras, puede juzgarse mejor que en cualquiera otra parte acer
ca de la situación política; y por esta razan no se ha dado crédito 
áesta idea, como tampoco a la del congreso europeo: asi es que el 
Times no se ha detenido en declarar formalmente que en el estado 
actual de las eos» serian muy absurdos este congreso y este desar
mamento. Seria admirable, añade, que una reunión-de diplomáti
cos obtuviese por medio de conferencias un desarmamento general 
que el interes de cada nación impide hacer. La Rusia ¡disminuirá 
sus ejércitos á vista de las insurrecciones de las provincias polacas! 
¡Se desarmará el Austria cuando á cada momento puede la Italia 
exigir su intervención armada? En fin, la Prusia ¡reducirá el nú
mero de sus bayonetas cuando sus provincias rinianas, sajonas y 
polacas no dejan de causarle algún cuidado ?

EL Correo ingles casi hace las mismas reflexiones, añadiendo, 
que sin embargo de esto la Europa no puede permanecer mucho 
tiempo en este estado, sin que un pie de guerra general tán for
midable ocasione en ciertos países o una colisión en él exterior, ó 
el despotismo militar en su interior.

- : Un periódico de la mañana ha publicado el siguiente artículo 
ú observación diplomática. v

Después de haberse hablado en varías ocasiones^ acerca dél pro
yecto que se atribuye á la corte de Viena, relativo á privar i la 
rama principal de Saboya Carinan de la corona de Cerdeña para 
dársela al duque de Módena, vuelven á hablar ahora los periódi
cos de los movimientos de tropas, y de todas las disposiciones mi
litares que se ponen en ejecución en la frontera del país Lombardo* 
Véneto para apoyar las pretensiones austríacas.

1.® Sobre el Novarés y el Tortonés, á cuyos países cree 
tener cierto derecho de reversión, á consecuencia de haber muer
to el Rey Oírlos Félix sin sucesión masculina.

2" Sobre el camino del Simplón.
Es suficiente examinar las actas políticas quehan consagrado la 

cesión hecha por el Austria á favor del Rey de Cerdeña para ver 
quq esta ha sido completa, absoluta, sin reserva ni condición de
reversión.

Las estipulaciones preliminares de Viena del 3 de,Octubre de 
1735* reproducidas eñ el tratado definitivo del 18 de Noviembre 
de 1738 entre Francia y la corte de Viena, dicen :

«Que el Rey de Cerdeña poseerá á su elección él Novarés 7 
¿1 Vigevanés, 6 el Novarés y el ‘ Tortonés, ó el Tortonés y el 
Vigevanés, y que los dos distritos que eligiese quedarán unidos, £ 
su» Estados.
(• »El Rey de Cerdeña accedió el 16 de Agosto de J736,á.los 
preliminares, y el' 8 da Febrero de 1739 ál tratado definitivo', y

habiendo elegido el Novarés y el Tortonés, fue puesto inmediata
mente en plena posesión de ellos. El diploma del Emperador Car
los vi del 6 de. Junio de 1736 contiene, no solo la expresa re
nuncia de todos loe derechos y pretensiones acerca de ambos dis
tritos , sino tambien las siguientes disposiciones: «Trasfcrimoe 
«estos mismos derechos, acciones y pretensiones á Carlos Manuel, 
«Rey de Cerdeña, y á todos sus descendientes varones hasta el 
«infinito, y en defecto de.estoe á . io* príncipes varones descen- 
^dientes de príncipes varones colaterales de la casa de Sabóyií y á 
«sus descendientes varones según el .orden de primogeoitura esta- 
«blecido en esta casa.” , . _

La designación de príncipes colaterales se aplicaba, incontesta
blemente á la rama de Carinan,, cuyos derechos á la corona de 
Cerdeña han sido .reconocidos y sancionados por la, misma Aus
tria y por todas las Potencias contratantes del congreso de Viena.

A vista pues. de. unas estipulaciones tan claras y tan terminan
tes, ¡podrá admitirse que el Austria piense en hacer pretensiones 
diametralmcnte opuestas al espíritu como á la letra de algunos tra
tados solemnes? ; ■
- .Tampoco hay una acta por la cual el Austria haya estipulado 
un derecho de reversión sobre el camino del Simplón, cuando sa 
hubiese, extinguido la, rama principal.de la casa de Saboya.

En consecuencia de lo dispuesto por el teniente general Clau- 
sel ha reunido el bey de Túnez un ejército de 309 hombres, que 
bajo la dirección de dos oficiales franceses va á conquistar la pro
vincia de Constantina, cuyo bey ó gobernador será por cuenta de 
Francia Sidi Mustafá,-hermano del bey de Túnez.
.. Llama la atención en este ejército un cuerpo de tropa reglada, 

cuya instrucción y disciplina son notables. Este cuerpo creado por 
d general Clauseí, áduién le aconsejó el Bey, ha sido organizado 
C instruido por Mr; Guy/comandante de batallón de ingenieros, 
auxiliado por Mr. Lugan, capitán de.artillería; consta de dos ba
tallones cada uno de S á 600 hombres y dé una compañía de mi
nadores de 100 plazas. Todos son musulmanes de 20 á 25 años. El 
material consiste en tres baterías, una de montaña; otra de á 4 7 
otra de á 12. Estas, tropas maniobraron días pasados á presencia 
del Bey con admirable exactitud y destreza.

Dicen que el bey rebelde de Constantina, cuya tropa pasa por 
la mas valiente y feroz, espera con 409 combatientes él .ejército 
de Túnez. EL éxito de esta expedición pende del primer choque 
y del denuedo con que se presenten al enemigo las tropas nuévá- 
tnente disciplinadas. Constantina dista de Túnez 80 leguas,.por 
cuya razón pasará algún tiempo antes que se reciban noticias del 
resultado de esta expedición. (Avenir,")
... ■ Al retirar unos pescadores de Civita-nuova las redes que ha
bían tendido entre Loreto y Fermo en el Adriático, sacaron uq 
lio muy abultado y forrado en hule. La comisión de sanidad,, á 
quien lo llevaron, vió que contenia papeles de mucha importan
cia, y los pasó á la autoridad superior. Dicen que es toda la cor
respondencia de los carbonari djí esta ciudad y de los carbón aró- 
filos extrangeros. Este lio lo arrojarían al mar el general Zucchi 
y sus compañeros de viage. (Cor.)
_-.Los diarios deRio-Janeiro del 11 al 17de Marzo contienes 
una proclama del Emperador del Brasil, publicada en Ouro-Petro,

« Por la segunda vez, brasileños; tengo el placer de verme en- 
‘ tre vosotros': es la segunda vez .qué’ mi ardiente amor á vosotros 
me conduce aquí. Brasileños: á todos vosotros me dirijo. Existe 
un partido, amigo del desorden, que queriendo sacar ventajas de 
circunstancias particulares' de la Francia, se esfuerza á seduciros 
por medio de invectivas contra mí sagrada é inviolable persona y 
contra mi gobierno: El objeto que se proponen es cubrir de duelo 
este país, presentando escenas de horror: su idea es apoderarse del 
poder para saciar su venganza y sus pasiones particulares en per
juicio del ínteres del pais, nombre desconocido para los que siguen 
el sistema revolucionario. Estos insurgentes escriben sin. rebozo, 
excitando el pueblo á una confederación , y esforzándose á encu
brir su crimen bajo los términos del artículo 174 de la ley fun
damental que nos rige. Peroeste artículo no permite ninguna mo
dificación en las partes esenciales de esta ley. Ni puede haber vio-; 
ración más completa y manifiesta qué la que se dirige á alterar uno 
de sus principios fundamentales. ¡No es una violación del juramen
to qué hemos prestado delante de Dios? Amados brasileños: no 
os hablo como Emperador; os hablo como un tierno araigq. No 
os dejeis alucinar por sus doctrinas tan pérfidas como perniciosas, 
que os conducirán á vuestra ruina y á la del Brasil. Ayudadme £ 
mantener la ley fundamental en su integridad, según , la heñios'ju-- 
«do. Yo tengo confiara» en vosotros; ténedla vosotros camn* 
(jCoé.y ' ’ * M. ¡.^,.5i‘
_ En Iqs diarios de Colombia se leé qíié ha estallado la''guerra



*00 , . . . . . ...
'Chité iWivii^tíftiriL La ¡provincia de Arequipa es «I objete» de

^ 'faitejó Mr. 'Gregoi re 'O) después de tina larga y 
*peoo«*bma. «¿bióadose negsdo-el 'cleró'deWr^^porrmónes ‘de 
xoncktocTa / i celebrar *el oficio ‘rfc'difuritos ,'secreia 'qué r*l go
bierno ^haria'celébrarel*fuher«l'en Uigiesiatóe'invalides ,'qriehó 
'«stá’Nijetaá la jurisdicción 'del arzobispo de 'Píris. Bafeceque:el 
Imo. Sr. *cCrilenal‘de''Ot>i .arzobispo de Rúan /de quien ‘depende 
la iglesia ?de 'inrilidos/^íc ^liindadon'y administración -Real/ha 
dado'al‘cCpettande'ell» las’mifcrifcs instrUcciónes' que el arzobispo 
•di Parisisuspítroce» ,ry eéhé%egédo á-co«c¡cerqtie 'notenién^ 
*do ladigtódadepiscapalMr.Guillon/ca pellín'delTaliis^Royal, 
aúngitaa-jta-Mdiccirá'-póede'ejercer'ehaquellá'iglesia.

’ Ayer al'medio dui ie ignoraba todavía-doride secelebrtriü» 
kt cxcquúufauath -se ha ‘remitido -i' vanosperfódicot -la si guien— 
le nota:'' ■ _ • ■:

Pfyfrctura de 'fluí*. Las 'exequias 'de* Mr.Gregoire, ‘-ex- 
obtspó^deÍBloi»,se verificarán el lunes 30del cOrriente,á -lá*

Vmdos por Mr.'Cassás, i favqr ¡<fcl grabador Dubois* iporlosper- 
ijulcios que ddífóite tó ¡pmiónifc ^ 'caúsaff6n. 3 V ! :* 1

7.a »> üna ináeitaiíácion de 405) 'francos para los franceses qué 
'ya habían salido 'de Lisboa, y 'jpara 'él -fléte ;clel -"navio jUiHteaux; y 
^otra ihdemhiziétóñ .cuvacuóta ^fcíiaria úhé>irtMr¿,n«* kv»«~» -~---

; -8.a «Que en -lofútiirb se'óbsfcrvé extrictalhéhté'él ¡privilegió 
'de loa -frineés¿vdé no poder‘ ser Tpresos sino por -orden -del juez 
•conservador de ¡las naciones.yihrlkgiádas 'que no ^tienén ijuez pn-» 
’-vativo. ' " '" ■

tropa'de'línea y -de '-la guirdia municiparacdmpafiarán 
dáver hastael cerne nterio'del* Mónte-Par naso ;'en'donde' harán ai 

’difuntok* ’ honores que je-corrcspoBden-como* corocikkdor de -^fe 
Legionde-Honór.-(CbSy> ""

rwin«á'i.

- JUjbo* 31 Je Mayo..

fle Francia, *que reíidtaúltlmameirteen está corte,, dirigió al go* 
bienio de S. M. Varias reelainacfbiJes ftanagenas de la* facultades 
de que estaba investido,-cómo opuéstardéKtódoá las mas pateir*- 
tes y repetidas declaraciones que su gobtetño 'habia hecho de no 
intervenir en los negocios interiores-'di5ÍJfros países, y para las 
Cuales el-derecho de gentes y el uso coimuljima* autorizó los ¿mo
fleados de su clase: se le contestó^que>-!hd asistiéndole la capacidad 
establecida,por .el -derecho •’de'gehfes'para pasar -notas de aquella 
tritura tez», tpaetrexcédian su carácter consular , 'el gobierno de 
$. M.-se'hallaba-imposibilitado de contestarle.

»A;pesar< de esta contestación, fundada enrprincipio* que hasta 
ahora-no'han sido controvertidos en país algimó.; el antedicho en- 
cargado-del. consulado tomó la deliberación* de -ausentarse, y salir 
para.-Francia,-convocando á los franeeser.queTCsitfen en este- reinóf • • '• t I

pacífico* *<jue solo'se oojpair en* buscar los mOTós' dC'SÜlHiitír. Ha*-' 
oiéndose.presentado-en la-costa de eStos reinos una'escüadra frín- 
cesa,-conqNKSta de dos -'fragatas-, dos corbetas y unlxrgaátio, el 
comandante -de < ella dirigió al¡gd)ierao -ds - S. M.-nn1oficio- /eh- el 
cual hizo las siguientes rcclamacioner:

1.a n’Que se: pusiese en libertad í iEdmondo Pótenciino Bon» 
borne, anulándose la sentencia-que-eoistra-él se había, pronunciado-,

Cr cemsiderar cotnoiun •ultraje ;heclu>4 F'rancia -la aplicaciqñ-de 
pasas impuestas por-dicha’ sénltacia.

2.a «Que fuesen separados-de su dettitió lo* ijueces que hablan 
pronunciado aquélla sentencia^ :jr que ae ,pUbUcasá<de oficiq -él - áctó 
ék rdbébilftacion que fta'-amilaic. -
' 3.a »Una .indétariiación ajé'209 franoos para erdicho Bpn-«

«Ocie fuese puetto -en libertad Claudio Sauvinet, detlara-í- 
^o oponctumlMCádo coi ftortujpl; a-onritravéncioa ¿'las l^ná'del 
fliiio , jr 'óoadcsBado por una -consaqu -extnbrdhsaria ¿4¡ez 'ailda 
de deetíem> en Africa. '*■*"“*; «

' 5.a Wüna indemniucion de t$9 francos para cada uno de loa' 
franceses Gambey y Vallóti, présqs arbitrkrúunenté en Forto ; y 
otra dé 39 francos pata: dtróf ninceS Diipónt, que estuvo ún áfiq’ 
preso en Lisboa, t tofios ^tres Vapulsos -de ¡Portugal en Virtud.'dq 
tasa sentcacia, de Mcuál'tió résulto foesen culpados'.. ; . V
' 6* »Iyfci mil fra'ocqsdé indemaiznAOTi mxtñormaito «cía—"

' (1)-: Este fue erfnápo íéónstitiicional -de 310» , uno de los /tai 
netbrimos defensores dé la coéulttucion civil del clérq, én virtud 
dé la cual la iglesia galicana qtiédába aepmáda die la óbedié»ci¿'iiel 
•noto Pontifica, Contra cuyos derechos también ha escrito váriaé 
«bnii;- como' igualmente contra la inquástion de Espafia: hd 
HÍHfo ún-fctr^ctonc de sus moro»............................... >

• t«mitaiW¿éflnibbi’irésüeltó7déMlé luego'í'ir¿ar?'de'tHosipíi‘r «w 
dio de jos aliaídos dé la.-corona de Foftugal; 5y -que -én esías cir- 
CunstáñC¡ás'no:seria cónformertú 'con las Tazoíies de^dicadeza ni 
con la 'naturaliza•'de-semejante transacion, 'daY la7TesfHieSU'Cáitegór

-rica que sé. pedia. ¡Que el:.gobierno dé ,S. M.'esperaba conéinicasc
- éuanto antes á'Su gobierno esta respuésta, y •-que 'Cialquler -proce-
- dimiento yioleBto qué emplease, opuesto al espititú 'de lo qüe él 
; le referia, nodéjítria de scr'cohsídcrado por todas las’nacioncs co- 
' mo un acto 'dé agresion’no "provotrada.”

Arpesar. de esta comúnicacion , las embarcaciones de guerra
• francesas'hin procedido & apresar eFbergantin pcrrtugues Gí«rí¿i»-
• te que vénia'dc'Parí. -'En estas desagradables circunstancias se ha 
servidó'S.tM.' mfiidar se comunique do que*va referido á la Real; 
junta de comercio-, - agricultura, ^fábricas y navegación, 4 fin de 
que lo haga'publicar-pata los' efectos conveniírttes; esperando 

-S. M. qüéven breve cesáTáíi-tales ^ocurrencias íporías'meáidás ya

ESPAÑA.

Cádiz 30 de Mayo.

La fragata 'española, nombrada la ‘Victoria^que con destino á 
Manila s^lió de este puerto el 20 de Julio -del año ¡ptóiriiño pa
sado, fóhfléo‘felizmente en aquélla't^hia el 2’1 de Noviembre del. 
misino , cdn; cuatro meses de Wvegacien córf&a iqqltéóh.

• Su a»ltin £).¡Josef Ráiñirez , en‘carta que '«Cribe 4 un ami
go suyo-otl comercio ide «fta ciuidad con fecha del 19/-cle Diclem- 
'bre détafiiysu viage'dcl tnodo siguierite: »».Mi:quétiÍlo amigo: i 
los cuitío 'dias de 'mi salida de ese puerto'cl 20 3e J-ulio, pasa- 
mos énfré -Tenerife y la gran Canaria, y el 31 del.mismo se avis— 
tó ía rtla de S Aritonio de Cabo Verde. El 16 de Agosto corta- 
mos el ecuador por los 15° 30/ de longitud O. de -Cádiz, avis— 

:iand0:el diá íS la isla Trinidad 6 islotes dé Martin Vas. El 12 
-de Sétiénibre'cortamos él meridiarío del cabo de Éiiena Esperanza 
por los 38a 30* dé latitud S, y seguimos, atravesando, el océano 
indio haita el 14 de 'Octubre, en que avitártibi eí’ cabo NO de 
la nueva Holanda. Deáde'este punto the dirigí al estrecho de Alias,

fer el Ciítí'entramos el'día 20;1el’21 hice agua, en'el pueblo de 
lly', ,y desembocamos en dicho 'éstre«thQ; ql 22 continuamos 

pata el N., logrando el’ dia 26 rpóherños én la bófa del estrecho1 
-de Macásír, del cual saJrÉhós el 1,# de Ñóví¿rkbre.1Segiiimos cos— 
/e3hdo pSf la parte Ñ. deía.lsía 'de Celebés 'piisq de Molucas y 
de 'tíilólo ; el 3 'nos hallábimcts 14 leguas'al Ó de las, h4as Pa
litos , desdé Úiyó {tonto díi-igb'mídCTrífrj hacia’éi ésítrec^ió de San 
Bernardina >. avistando eL cabo del Eimirh.i 1 - - ‘ •'

buen hi/mpr-
El dia 20 entró en ¡este puerto el navio de. la Real compañía 

de Filipinas hpmbrádo Sta. Ana (alias) el.Rey Fe'uvj ,vx>u , qué 
salió de Matóla el 22 de Diciembre último, á cuyo -bordo llegó, 
el Excina- Sr. D. Mariano Ricafort, comandante general que fue 
de Filipini».^ y otros vário» oficiala y . pasajeros.



MadkidBiderJuniOi rv - 'r.f 
rt Coa motivo’ del fallecimiento de SA.R.ta :Snu 
nUhrfa AfMle»’,tiadoS. M.’tl Rey de fiaviera ,ha: resuelto el 
aUsv ratestrgSsÉorycse vista i* corte de luto por ochodiasloa 
-nutro ptiaurosdenguroso', y los otro» cuatro de alivio; debien
do principiar «milito el dü-10 de eite mes* '^
■L? VABIKOADE» EStADISTICAS. '■
frecioi dt br friáot en las provihciái á prineípior delmes ds

¡a,Jioteo*—Zaragoza- Trigo, de 10 4 12 rs. fanega del am 
j«b*da,d*5á6rt. id.: aceite, de .28 1 12 n. arrobe.: vino,' 
,*647 id. ■ ■ ■ ’ -./•
¡, Avila (Ea la ciudad). Trigo, de 19 á 24rs-fanega según su 
nulidad: cebada, 4 12 rs. id.: centeno de 1S á 16 id.-, garbanzos, 
3e 28 ¿ 44 rt-fanegi.
fBurgos.; Trigo, á 26 n. fanega: cebada, ¿12 id. : aceite, 4 
M -n. arroba: fio» ,4 22 n. cántara.

Gataio*)*—»V<Mvrie«M.. Trigo, ¿ 58 n. la cuartera: cebada, 
¿21 id.: maiz,.4l2 ¿d.: vio» rancio,.! 320 n. la carga: id.tin- 
to, ¿ 80 ¡di

.... Han entrado eéel puertocri todó-el mes de Abril 383 naves 
mercantes, y salido, 3¿6 pan la costa y la Habana con producto» 
¿el país.
i; GAUCIA.—Córurin. Trigo,! 40 rs. fanega: cebada, ¿ 32: 
aaa¡>, ¿ 36; vino, de 1$ á-2o.n. la arroba.

Ferrol. Trigo, 4 48 **• fanega: cebada ¿ 40: vino 4 23 rs. ar.
> ..Oreme. Trigo, ¿ ,40 «• arroba .'.centeno, ¿ 15. maíz, á 20: 
xiao,4 60 t». el moyo. • i ’ ■
¿.GaANAOA^ Trigo, de 40 4 45 r». fanep: cebada, de 17 4 
19...aceite de 28 á 30 rs. arroba: vino, de 20 ¿ 24 ¡d.
,v Guadalaíara y fuetlos eie la Alcarria. Trigo, de 25 i 26 
rs. fanega ¿ cebada, de 12 á 1$ id.: aceite, de 26! ¿Ü rs. arrobe.
- Iw-n^-Andujar. Trigo, á 40 n. fanega: acaite, 4 23 ni 
arroba.

Baeza. Trigo, 4 33 rs. fanega: aceite , ¿ 18* 1*. arrobe. 
Jaén. Trigo, 4 36 rs. faaegis: ace¡te, á 21 n. arroba.

á 10 id.:

10 idu
«rite ,.4 48 rs. arróbe: vino, 4 lórs. id.
- Item. Trigo, de 15 4/25 ra. fanega según su calidad: cebada^ 

dt 9 ¿rlfli id,; aceite,! 48. rs..arroba.- vino, de 24 ¿26 el cántaro;-
Málaga.__Antemuro. Trigo, de 43 á 48 rs. fanega: ceba

dare 16.-4 18. id. t aceite, de 22 ¿ 23 rs. arroba;
. Caín. Trigo, de 48 ¿ 56 rs; fanega: cebada, de.20 4 24 id.:. 

aceite 4 30 rs.. arroba.
. Málaga. Trigo , de 40 4 56 rs. fanega: cebada, de T8 4 2^ 

ídem.
v Marbtlla. Trigo, de 60á 64.» fanega: cebada,de28 4 30 

y.-, aceite, de 84 a 38 rs. arroba: vino, de 18 4 22 id.’ '
Mancha__Manzanares. Trigo, de. 19 4 31 rs; fanega, según

su calidad: cebada de 12 i 15 id.: aceite, de 24 4 30 rs. arroba: 
tino , de 8 4 16 rs. id.
;Navarka._.Pamplona. Trigo, á lid rs, el robo: cebada,’ 

4.7 id.: maíz, 4 8 id.: aceite, á SI rs. arroba: vino, 4 9 rs. el. 
Yátaro.

Salamanca__Be jar. Trigo, de 23 4 27 rs. fanega: cebada,
de 13 4 14 id.

Ciudad-Rodrigo. . Trigo, de 22 4 23 rs. fanega: centeno y 
cebada, de 12 4 13.
. Salamanca, ■ Trigo, de 19 4 23 rs. fanega: cebada, 4 13 ida- 

algarrobas, 4 15 id.: garbanzos de 28 4 80, según su calidad..
, Santander. Trigo, 4 5ü rs. fanega: maiz, de 29 4 30: alu- - 

bits de 34 4-46 id.: aceite, 4 44 rs. arroba: vino, de 28 4 34 
rs. id.
- Han entrado en este puerto en todo el mes de Abril 48 navesr 

mercantes, nacionales y éxtrangeras ,.y salido 50 id. con efectos ’ 
varios.
vRiojA_*£eji'owo. Trigo, de 23 á 24 rs. fanega: cebada , de 

13 4 14 id..: aceite, de 42 4 44 rs. arroba: vino, de 12 4 13.rs. - 
«1. cántaro.

■ .Toiava^—Madridejos. Trigo .de 244 28 rs. fanega: cébao 
sla, de 10 4 12 : aceite, de 24 4 28 rs. arrobe: vino, de 10 á 12 - 
idém# . ¿ ...... ^ •

Tokio. Trigo, de 28 4 30xv fanega:echad», de 12 di 14-id.: 
■caite, de 30 4 32 rs. arroba: vino de 28 4 30 rs. id.

Valencia__Alicante. Trigo, de 12 4 14 pesos dbi28-cuar-

„.. _. ; .. .. íoí
W»'d cahíz de 12bareh illas- cebada, de 4 aceite! 32 it
arroba: vino! un peso el cántaro ü i 100 el tonel. '. --
- ■ Han entrado en todo-el me» d¿Abril enceste puerto 30 ña2 
yes mercantes españolas y salido 2¿, con frutos y efectos del país* 
y 8 eetrangera» entraron en laatre-, ▼ sáliéron $ con barrilla; vino 
f almendra.
-j!¡Dettíai Tricé,é$4n. fánegt:cebédzá ldid: acrite¿22n. 
arraba: vino ¿ 7 id. ’ -J‘: -;U:"-rf • -
- Valencia. Trigo, de 9 4 11 pescae! cahir: maíz 7 cebada ¿
6 n. la barchilla: aceite ¿ 26 rs; arroba r vino £ li zk él cántaro: 
arroz í 13 peso» la carga: seda en rama- á-37f-.rs. libra -de- IT 
onzas. * -■

VALLADOLtn.__Medina del campo. Trigo, de 20 22 rs. fe-
pega : cebada i 10: centeno ! 18: vino, de 10 ¿12 ts. arroba:
“ Valladoltdl Trigo, ! 22 rs. fanega: cebada, ! 12 id./ aceite^ 
á 44 n. arroba: virio, á 19 r*. el’cántaro.
, _ La. cosecha promete ser abundante en toda la Tepimula ; 7 se
ria abundantísima á no haber llovido con exceso en toda ella.'

Nota de Ioj prectot torricntit en la Habana r*i 23 de Atril 
• ' último.
' Azúcar blanca solo............ de 8f i 10 rs. arroba.*
| Idem quebrada id................ de 4 ¿ 5¿ id.

Idem surtida........................ de f á 5¿.9$ id,;
. Café....................    de 6 48 pesos quintaL

Miel de purga............ ..................   de 3 á 3* rs. arroba. .
Cera blanca.................. de 9 ¿ S* fiéWS.ilk.
Idem amarilla........................ .. de 6¿ á 7 id. .
Aguardiente, pipa............. . i7 de 14 á 15 pesos- ,
Tabaco en cigarros, millar..... . de 9'4 15 idi ' ’

.CdMtjhn ... ..

' Sobre Inglaterra...... .. .vi de 17 4.17# prendo; 1
- — España. .................. .. á* 12 á 15- - ! ■'
-- ——Francia.de-5 4.7. *

Obras pública*. , . ;
Decidido el Real ánimo del Rkt nuestra Sefior £ prómovér 

la felicidad de sus amados vasallos, se digno crear á costa de' su 
Real patrimonio la nueya población dé la,Isabela, y su paternal 
corazón extendió, sus benéficas miras ! mejorar eT precioso mi
neral de los baños de Sacedon , titulados desde boy. Barios itl 
Real ritió de la Isabela, y en cuyas saludables aguas han' contts^ 
guido enfermos dé diferentes‘dolencias el alivio que necesitaban, 
A este fin se sirvió S. M. mandar h ejecución de las obras precs^ 
sas, y de sus resultas ha quedado cercado el mineral ó depósito, 
general de las aguas termales con la correspondiente sillería d», 
mas de dos pies de altura, cubriéndose con úna bóveda suntuosa, 
de bastante altura, que, dando "un aumento de calor considerable» 
conserva los miasmas sulfúricos, habiendo agua sobrante tanto en 
el expresado depósito como en los baños particulares, los cual»» 
se hallan con igual bóveda, blanqueados y arreglados cuidadosa
mente, asi como las habitaciones o cuartos para hospedage, en'qué 
brilla el aseo, la comodidad y el adorno, aunque con sencillez.Se 
encuentra habilitado también un edificio para cuartel de la tropa 
que concurra á los baños: se.han construido otros dos destinados 
uno pura hospital de pobres, y el otro para los que van con au-' 
x.iiios de la’Real hermandad del Refugio de Madrid; Ademas df 
los Reales jardines Se han formado - bellos paseos y una hermpsé’' 
huerta poblada de árboles, frutales,.adordada con esmerv, y cer
cada con el mayor gusto, cuya Real posesión lleva el nombre' 
augusto de nuestra amada: Soberana DoftA Maxia Custina dk 
Borbon.. y últimamente se ha dispuesto una marera en beneficio' 
de los concurrentes á los bañas y vecinos del Real sitio, y la au- : 
toridud del mismo procurar! el abundante surtido de víveres, y 
que nada falte á la mayor comodidad y mejor estar de cuantos 
acudan á loe Reales baños; •. , *

La villa del Vendrell, corregimisnto de Yilláfranca del Pa- 
nadés, en Cataluña, celebró los dias de nuestra augusta Reina,’ 
colocando los primeros caños de la nueva fuente construida á cos
ta .de aquel vecindario en el barrio llamado’ hasta entonces 4o 
Francia, y que desde aquél.fhuMÓ dia se denominó barrioy fuen- ’ 
tr ie Manía CurariMc Iguelmentc se colocarán'los‘primeros 
cañes dél conducto de las aguas que deben surtir la fuente qtie ha1 
de contruirse en el embarcadero dé la misma villadistante cosa 
de una legiia, para abastecer'á loe Vecinos que ’illi habitan, y 4 
los navegantes que arribaren 4 la playa: siendo tanto mu intere* 
eanté para estos este auxilio, cuanta ae hay «tro sitio *• propósito



4,

toa
en aqugm cssnev» .»*»*»•«**»ífnvps-pw"1» W 
ducto yfuente,lleve fl nombré, de nuestro augusto Soberano, q*é 
CWtan infatigable *fló awgp.yampeM cuarto puede ser. da pú- 
MkaMgttMfb '/ • '! rr<^.¿í-vii-j •: ...í.-mi**, - .1 , -¿«■'i*

J£l b|kj5,yu0ta»^tode %*fce&art ww» «*ei ahedíW 
imperial monasterio de S. Cudifate, v el mariscal de CampóDap 
Cirio* I^udyjojbfirpadPfrjd? VáMÍfrw*/, presidieton ertoeiec- 
to*, i que asistió un numeroso concurso de persona*.de toda»[«lar 
aes,; f te diffm vitorea Co» cfns¡PO**At U mas.-acen
drad* fidebded reconocimiento, port el biefli quedaba; resubar 
de uíps.obimxqueaoai: l#,#|aa propias panuMKaf sdigoameataiá
ÍO* Rb¥£S. •-'•••«»
... i ,v: .};. . AtmUcmÚmtVt notéUtiii__ ,-vxr.: ■ V

En la-tuche, del 17 al ia «fe Abril se sintió'efl la ciudad dé 
Mahon un terremoto que diiróél.&paciq de dós segundossin que 
hubiese causado daño algútió:n!‘“ , , í^
• El día 24'de Abril edite tfchoy hueve dé lá mañana se sintió 
en Granádaoitro temblorde tíerrabastantéfiíerte; peró fue de 
Corla duraqqn* jr ae crep«Q.pausó ningún dafo. ,r>\ . - "•■■'VI

En la noche del 29 de Mayo último se prendió fuego en. el 
retablo mayor de la colegiata de S. Marcos de la ciudad de León, 
sin haber podido librarse del sagrario mas qüe aljgu'hbs restos [de 
plata labrada. Sé derritió eí-'órgano, y padecíei'oür'qlguh' dañó! el 
coro y los retablos. El maáftro de herrero Elias firávb pereció víc
tima de su buen celo, apagahdo el incendio: y aun es mas sensible 
esta desgracia por haber dejado-siete hijos desvalidos. Por igual ac
cidente han salado heridos Otros dos individuos:■ ’

;'£áVi¿ó............... ,.,! r.
Estando acordada por Úk dirección general de Propio* y Ar

bitrio* del reino la total solvencia de los créditos que tienen con
tra sí lo* fondo* públicos de la ciudad de Ceuta por razón de sa
lario* , pensiones y viudedades devengadas y/no satisfecha* de*d*J.° 
de Julio de 1813 hasta fin de Diciembre de 1820, se avisa á to
do* lo* acreedores de aquella ;época,que se hallan ausente* dejdkha 
ciudad t para que se presenten , por si ó por medio de apoderados 
en la contaduría titular de- ellaá justificar su acción y derecho á 
Achq*.alc#nce»¿ cu cuy*, coso lqt serán puntualmente satisfecho*.

'OAWÍlOa PKt DIÁ.

ANUNCIOS.
Continúa el catálogo dt las obras que it hallan detenta tn ti dtsf.

pacho y ¡almacén dt la imfrtnta Real. ■ •
Descripciónde la* «ocas , per Hergenn, 8.® marquilla, p*-; 

peí 11 rs., peste 16.
DcsCripcicto del boaque y casé de Aranjuez , por Albarer de 

Qúndós, 4*®» papel 29 nt posta 37, rústica SI.
Diario del alma en presencia de su Dios, por el F. Manri- 

que«8”, papel S r*., paste 8».,';
. Decreto* tklR#t nuestro: Sr. D. Fe*vavdo tu desde 4 de 

ll^ro dé Í814 harta fin de Diciembre de 1827, toda la colección 
dé Í2rto«ip*y'iin Apéndice á lo* temo* 1.a, 2.a, 3.a y i.0, papel 
276 n., posta 3 Sé»ifetiet 292.

. TotaOt suelto*, el 1,°, 3ai# 67 Apéndice 8*a y 9.a, cada uno 
¿ 13 y 15,20 rs. papel, pasta 26, rústica 21.

El 2.a, 4.a y 5.a, cada uno á 32 rs. papel, pasta 40, rústica 34.
. El 7.a,-10/11; J 12,oedAiúM á 15 rs. papel, pasta20, rús

tica Id. .; - , ■
! Documentas del congreso de .Viena, 4.a, papel 8 r*., rústica 9.- 

Diálogpa,ú.oficios oc Citeron,por Valbuena, 2 tomo* 8 mar-, 
quilla,fqpe!24rs.,pasta32,rústica2d.

. Decreto*, taiao 14» papel 18-r*.-, parte-24, rústica 19. (Se
a;*, -. • ^ ' > •

"Mqi^hisiiírieo-dogmátifo"«er*/,dirig|<ioálo* protestan-

4«dc el i 
iih T0Ü10' en 8 "

vkUÉdi e (muiO* ^ Alicuitc y id* dinero* ^* V¡ilcncii. idcni id*
jtkXerbeloñá á pisos fuertes par.__7.aragozáJ á 1 dallo. __Coru-
lla f iderd^_Santiago 1 ¡d<fm-_JD|cscuento. de letras á razón dé 4
por 100 af afio—Vale» tiéales'consolidados 28j á 29__ lnscrip-
dob<* del gráñ libro dé 5 por lOO 3tí} ¿ 31.—. Deuda negocia-r. 
ble de $ por 100 i papel 8}.—Vales no consolidados 8| a iv—. 
XNuda lia intera 41 <u&crq.

tes de toda*las sectas qne tña'abbthkb -'sñs errores en Espilla de»
^ejel^fiqde 1823:harta el de 1827 ÚDclusiviti, y, Jta»Tntn8o m

¿rqniftdp- la ágleún católia, apóstplka Lroma^ntKidndiradoídl
Scrnw St*lpf«u« de Efpaha. Dcfiuaciiao de-ilMacAdMenio- Jin
ÍWhoq; i^tqmjtqq 8.a^ nwquiH4-^9c»>i|
tesa, ó tramas de U»,filéjpfa.jmqdtrfto*rpera7^rnrt^guÍTl^ins
tomo eo^8.°—Trabajos, gaiiwUL muerte de luis xvi, Rey
dé Francia: un to.mOien g.0^ JRarttctukmrde la iglesia pac . . - V* A795,h.»íí81el1.4e,-;1815

• — Htstorta cierta d£.r-la secta dt 
los francmasones, su origen, doctrina y máximas*: tercera edtcions 
■h tomko en: 8.°,_JZa ituevit Atetifona de madama
Teresa Carióla de Roibon, :bijasdét'^desgraclldb i|iiS ‘xvi-í r’ini 
tomo en 8.a Historia del judío errante, ó compendio histórdo 
de los principalor personage* y ds lós más‘ rúidos«é ajeontecimiénto* 
desde el primer dgio dé la era cristiana hasia- el .párténte, «n'nl 
que se refiere la conversación que tuvo NapOtetftf-'Bttnáparte cbn 
dicho judío.érráate-ciiahdo.este:pMÓ ■la ísli dl*8t¿ hiena eti el 
año de 1817: un tomo en -8.*''Véndente Mtat''tlctef óbrai - KelaW 
tivai todos -ah trastorno generol que ha habido*^^a-k Etrtftpá^ de 
40 afios 4 ocuparte,.en la libreril7 do Rodrigué ^«alle délai 
Carretas. h • .•«
i___;Los suscríptores i hs obras inéditas del' 9r. Jovellano* acu
dirán á Ifs librerías anunciada* f-tn kt comisiona de. liquidacimi 
donde continúa abierta la suscripción, á recoger el cuaderno 6n\ 
aHicipaodfrfeLimfiprte del~7i*4 8e que Se hará entrega para d dia 
20 de este mes. El que ahom selpubtica contiene vario* discunea 
interesantes pyiel elogio fúnebre de C^rle* 111. . '■ i
——Balanza'de los frutos-, ghtetoe y efectos del tomercio espa

ñol con nuestras Ainéricas y las Potencias extrangerai en el año 
de 1827. Sfb da; noticia/de lo qivéen él reipectivci puerto de cáda 
nación se hb importado y exportado', con un résúmen general dé 
]ps Valoreé, lasi como el de los ‘géneros de algodón, lana, libo, 
«¿Asmo y seda en sus .diferenta manufacturas : banderas que han 
hecho este, comercio: el valor del- de Navarra y provincias vas
congadas , y el colonial: un tomo en folio. Se halla en la librería 
de Perei ,:fcn la misma «entallaré lá balanzadd'4826.

Cartas españolas dedicadas ¿ U REiNA'niiestra Señora, por 
D. Joscf María de Carnerera Ciudcrno 7.0 Véndesocn la* libre
rías de Pérez y Razóla, y sigue diicrula suscripción.' ■ --

Cqltccion dt tratados breves y nutSdicoS ic ciencias, litera
tura y artes. Núm. 21 y 22. Heráldica. Zoología. Se venden coas 
lo* anteriores én las librerías de Raaola-r Órea^y se admiten sus
cripciones para tóda la. colección , dándose suelto* 1c* cuaderna» 
que se pidan de los ya publicados. ' . ■■ •
. , Cálculo de las probabilidades, con aplicación / algunos jueds
¿os de sutrtc^y.Á la lotería primitiva. Esta obritaque es la pri
mera de su clase que se publica en nuestro idioma, se recomiendo 
ella miinU por la importancia-de sus aplicaciones: un cuaderno 
en 4a Véndese en la librería de Munaiz á 10 n^^Mcmoria som
bre las minas en la Península ¡ riqueza que hak producido*, y 
mejoras de.que es susceptible este ramo. Véndese en las librerías 
de Sanz y en la de Hermoso, k 8 rt.
.... Se, cita á todos los que se consideren con derecho i los bie
nes dé Dofia Josefa y Doña Emilia Montcróla, vecinas que fue— 
rols de esta corte, y se han ausentado cotí dilección á la ciudad de 
París, para,que.dentro del perentorio término de 20dias com-; 
parezcan por sí ó por medio de apoderado ante el Sr. Cutanda, 
alcalde de,casa y corte', por la escribanía de provincia vacante de 
la Madrid, ¿ usar del que se crean asistidos; con apercibimiento: 
que de no.hacerlo,.sin nueva citación, les parará perjuicio.
, ■ .En virtud de providencia del Sr. D. Josef María Fernandez 
de Córdoba , del Consejo de S. M. en el Real y supremo de Ha
cienda, y juez de ministros del mismo, se ha mandado convocar- 
á. junta general de acreedores á los bienes del difunto D. Ramón 
García Valladolid-, pera el Domingo 19 del corriente y hora du
las 10 de su mañana en una de las salas de dicho Consejo: los que: 
tengan derecho ie presentarán por sí ó por ntedio de 'persona au
torizada; bajo apercibimiento que i los que no lo hicieren Jes p#*: 
rará perjuicio ■ 1

, Fti virtud de providencia del Sr. Doncel, teniente corretídor 
dp esta villa, se hace saber á los acreedores del concurso d« D. Bar
tolomé Ortiz de Paz, que dentro del término de dos mese* precita*2 
se pNaenseu 4'lD. Francisco Arana, uno de los síndicos da dicho 
concurso, ó pqr la escribanía de Senz, Coa los documénlo* jiUtifi-*3 
cativo* de su* respectivq^créditos en «1 casó de nathaberla* y* jee-»- 
setitado.y'ilpUeicé-Tncaráferjaieie* i

EN LA IMPRENTA*


